
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:    Acción de grupo 

Radicación:   15001 3333 004 2020 00044 00 

Demandantes:       Oscar Gerardo Saavedra Saavedra y otros 

Demandados:       Departamento de Boyacá 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la admisión de la demanda presentada 

por los señores Jhon Jairo Borda, Yuber Castellanos Prieto, Oscar Gerardo Saavedra 

Saavedra y Jorge Andrés Medina Sierra en ejercicio de la acción de grupo contra el 

departamento de Boyacá. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Los señores Jhon Jairo Borda, Yuber Castellanos Prieto, Oscar Gerardo Saavedra 

Saavedra y Jorge Andrés Medina Sierra, quienes actúan a través de apoderada 

judicial, formularon la presente acción de grupo frente el departamento de Boyacá, el 

09 de marzo de 2020.  

 

Mediante auto de 16 de julio de 2020, el Despacho dispuso ordenar a la parte 

demandante adecuar la demanda en el término de 10 días contados a partir de la 

notificación de dicha providencia, para efecto de dar cumplimiento a los siguientes 

aspectos:  i) indicar el canal digital donde deber ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados; los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.° del Decreto 806 de 2020; 

ii) la demanda debe contener los anexos en medio electrónico, que deben 

corresponder a los enunciados y enumerados en ella, iii) la adecuación de la demanda 

se presentará en forma de mensaje datos, lo mismo que todos sus anexos, al correo 

electrónico correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co y iv) enviar por 

medio de correo electrónico copia de la demanda y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones la parte demandante. 

 

A través de correo electrónico de 27 de julio de 2020, la apoderada de la parte 

demandante acreditó el cumplimiento de los aspectos señalados por el Despacho en 

auto anterior. 

 

III. DE LOS REQUISITOS DE LA ACCIÓN DE GRUPO 

 

Por reunir los requisitos previstos en la Ley 472 de 1998, artículos 145 y 162 del 

CPACA , encontrándose en término1, el Despacho admitirá la demanda formulada por 

                                                 
1 Artículo 164, numeral 2.° literal h) del CPACA: Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento 

y pago de indemnización de los perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha en que se causó el daño. Sin embargo, si el daño causado al grupo proviene de un acto 
administrativo y se pretende la nulidad del mismo, la demanda con tal solicitud deberá presentarse dentro del 
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el señor Oscar Gerardo Saavedra y otros, quienes actúan a través de apoderada 

judicial, frente al departamento de Boyacá encaminada a reparar los perjuicios 

causados a un grupo de operadores turísticos, en cuanto estiman que la entidad 

accionada no debió cobrar el impuesto de registro por la inscripción y/o renovación 

del Registro Nacional de Turismo que se efectuó ante las Cámaras de Comercio de 

Tunja, Duitama y Sogamoso, durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

 

Por otra parte, el Despacho ordenará la vinculación como demandadas de las 

Cámaras de Comercio de Tunja, Duitama y Sogamoso, comoquiera que fueron las 

entidades que recaudaron el impuesto de registro por la inscripción y/o renovación del 

RNT (Registro Nacional de Turismo), durante las vigencias anteriormente señaladas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir la demanda de reparación de perjuicios causados a un grupo, 

presentada por el señor Oscar Gerardo Saavedra Saavedra y otros frente al 

departamento de Boyacá. 

 

SEGUNDO.- Vincular a la parte pasiva de la litis a las Cámaras de Comercio de 

Tunja, Duitama y Sogamoso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO.- Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada,  

departamento de Boyacá y Cámaras de Comercio de Tunja, Duitama y Sogamoso, 

por conducto de sus representantes legales y/o quienes hagan sus veces, en los 

términos del artículo 8.° del Decreto 806 de 2020, y por estado electrónico a la parte 

actora. 

 

CUARTO.- Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público. 

 

QUINTO.- Notificar personalmente esta providencia al señor Defensor del Pueblo.2  

 

SEXTO.- Comunicar por un medio masivo de comunicación a todos los operadores 

turísticos que hayan sido sujetos pasivos del impuesto de registro en el trámite de 

inscripción o renovación del RNT (Registro Nacional de Turismo) ante las Cámaras 

de Comercio de Tunja, Duitama y Sogamoso, durante las vigencias de 2014, 2015, 

2016, 2017 y 2018, sobre la admisión del presente trámite y con los fines 

establecidos en el artículo 55 de la Ley 472 de 1998. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 472 de 1998, realizar  

las publicaciones a través de un periódico de amplia circulación nacional, el día 

domingo, obligación que estará a cargo de la parte demandante. Una vez surtida la 

publicación, la parte actora allegará al proceso copia de la página del periódico a 

través del cual se efectúo la referida publicación. 

                                                                                                                                                     
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo”(Resaltado del despacho) 
2 Ley 472 de1998. inciso final del artículo 53. Admisión, notificación y traslado “… Si la demanda  no hubiere sido promovida 
por el Defensor del Pueblo, se le notificará personalmente el auto admisorio  de la demanda con el fin  de que 
intervenga en aquellos procesos en que lo considere conveniente.” 
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SÉPTIMO.- Por Secretaría publicar la comunicación de que trata el numeral anterior, 

en el Portal Web de la Rama Judicial en el micrositio correspondiente a este Juzgado, 

en la sección de Avisos a la Comunidad.  

 

OCTAVO.- Correr traslado de la demanda a las entidades accionadas, por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de la presente providencia, término dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, etc.  

 

Las demandadas deberán allegar el expediente administrativo en formato PDF que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en 

su poder, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 1.º del artículo 175 del CPACA, al 

correo electrónico correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOVENO.- Advertir a las partes y demás sujetos procesales que, al tenor de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado al Despacho, a través de los canales digitales que a 

continuación se señalan, según la información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Apoderada parte demandante mafelaw@hotmail.com 

Departamento de Boyacá dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co 

 

 Notifíquese3 y cúmplase  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

948f9134c5df5ce016ad95f5cecfa9232fbf0b1675e97bb9101dac5a08b80b80 

Documento generado en 03/09/2020 02:54:20 p.m. 


